
actual iniciativa —que se encuentra en
segundo trámite legislativo— para
poder “seguir estando vigentes”.

Entre las medidas que prevén abor-
dar, la ejecutiva adelantó que apuntan
a modificar el régimen tributario
(22%) sobre los ingresos brutos que
deberá asumir la estatal, con el ingreso
al negocio de apuestas en línea, según
el proyecto. Pero la presidenta de la
comisión de Hacienda, Ximena Rin-
cón, le preguntó sobre el trasfondo de
dicha propuesta.

La palabra la tomó el nuevo ge-
rente general de Polla , Demián
Arancibia, señalando que se debe a
“la estructura de costos relativa a las
agencias que están distribuidas en
todo el territorio nacional, donde

hay contratos vigentes y
comisiones de los agen-
tes que establecerían
una necesidad de un im-
puesto menor al 22% en
ese caso, equivalente al
12%”. Polla posee una
red de 2.500 agentes,
según presentaron ante
el Senado.

Tras la intervención, Rincón pre-
guntó si la información publicada en
la página de Polla sobre las remunera-
ciones de sus ejecutivos era correcta. 

Antes de responder a la consulta,
Carvallo aludió a que cambiaron re-
cientemente de gerente general. Es-
to, luego de que el 30 de mayo se pu-
so término al contrato de trabajo de
Edmundo Dupré.

Rincón insistió en que estaba cons-
ciente del cambio en la gerencia gene-
ral, a lo que Carvallo respondió: “Sí,
precisamente porque el gerente ante-
rior tenía un sueldo un poco superior
al que se permitía. Y, por lo tanto, hoy

día está regulado de acuerdo, más o
menos, de lo que gana el presidente
del Banco Central”. 

La senadora Rincón preguntó
cuánto sería esa remuneración, por-
que de acuerdo “a la información que
yo vi en la web (...) estamos hablando
de un sueldo de $28 millones mensua-
les, aproximadamente”.

Arancibia, el nuevo gerente general
de Polla, contestó que sería la “mitad
de eso”. Agregó que “probablemente
la cifra que usted vio, senadora, está
relacionada con el cambio del gerente
y los costos asociados a eso”.

Un tenso momento se vivió
en la comisión de Hacienda
del Senado el pasado 7 de
julio, durante la tramita-

ción del proyecto de ley que busca re-
gular las plataformas de apuestas en
línea en Chile.

La sesión contó con la participación
de Polla Chilena de Beneficencia, entre
otros invitados a exponer en la instan-
cia, como la Asociación Chilena de Ca-
sinos y Juegos (ACCJ) y representantes
del Hipódromo de Chile, entre otros.

La polémica se generó mientras Ma-
carena Carvallo, presidenta de Polla,
exponía “consideraciones” de la em-
presa estatal para la iniciativa, tras las
indicaciones que entregó
el Ejecutivo a mediados
del año pasado. En su in-
tervención, indicó que les
preocupa que “exista una
especie de perdonazo”
para estas casas de apues-
tas digitales que habrían
“operado en nuestro país
de manera ilícita (...);
creemos que hacer una especie de am-
nistía no le hace bien al país”.

La inquietud de la estatal apuntó a
que sería “peligroso” otorgar la posi-
bilidad de formalizarse a aquellas pla-
taformas que han operado en Chile en
los últimos años. Planteó que “no nos
gusta que se liberalice” este mercado.
En cambio, indicó que “nos gustaría
que hubiera una cantidad de licencias
restringidas donde, por cierto, las que
hemos trabajado y funcionado en los
últimos 100 años de manera autoriza-
da por la ley continuemos”. 

En este contexto, Carvallo señaló
que esperan entregar indicaciones a la
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En mi última columna me comprometí a abordar el tema de cómo pode-
mos medir el éxito en nuestras vidas, tema el cual ya abordé en una co-
lumna hace un par de años. En esta hacía mención de las valiosas refle-
xiones que me había aportado Clayton Christensen en un libro suyo so-
bre el particular.
Me atrevo a volver a tratar este tema porque veo a mucha gente a la que la
inercia en sus vidas las arrastra por caminos que no las hacen felices. Yo me
desenvuelvo laboralmente en el mundo de las empresas y las startups, así como
en el mundo universitario. Por ende, me toca relacionarme mucho con ejecuti-
vos y directores de empresas, así como con jóvenes. En ambos mundos percibo
en un porcentaje alto de las personas disconformidad respecto a cómo están
transcurriendo sus vidas. Da la impresión como que sus vidas fueran incom-
pletas. Que les falta algo más que las lleve a sentirse realmente conformes con
lo que están haciendo y con la dirección que están siguiendo en sus vidas.
En mi última columna me referí brevemente respecto a las razones que
explican la disconformidad de algunos ejecutivos y directores. Básica-
mente, planteé que privilegiar en demasía su trabajo por encima de la
familia y las amistades les termina cobrando la cuenta. Pero también
hay personas que pareciera que les faltara algo más trascendente, me
refiero a no solo vivir el presente, sino a tener una idea de para qué
están y/o qué podrían aportar a este mundo. Digo esto porque tam-
bién me relaciono con ejecutivos y directores con carreras muy desta-
cadas que han logrado equilibrar sus vidas profesionales con sus vidas
personales que están no solo conformes, sino que también interesa-
dos en seguir aportando utilizando las experiencias acumuladas du-
rante sus vidas. Me refiero a ejecutivos a los que les ha tocado tra-
bajar en otras labores, como es el caso de algunos que colaboran
con instituciones sin fines de lucro, apoyando a sus iglesias, como
mentores, etc. E igualmente que fueron padres y hoy son abuelos, y
que siguen teniendo una relación cercana con sus amistades.
En el caso de los jóvenes disconformes con sus vidas, creo que
una de las razones de ello es que no logran relacionarse bien
con otros jóvenes por distintos motivos, uno de los cuales es
que buscan verse como exitosos en las redes sociales, pero en
la práctica no se sienten apreciados por sus pares y/o por sus
familiares. También hay jóvenes a los que les va bien en la
universidad y en sus relaciones interpersonales, pero que
buscan además algo más trascendente. Me refiero nueva-
mente a no solo vivir el presente, sino a tener una idea de
para qué están y/o qué pueden aportar a este mundo. En
cambio, también me relaciono con jóvenes que están lo-
grando sacar con mejores o peores notas sus carreras uni-
versitarias, que los veo conformes con su vida presente y
con la dirección que le están dando a esta a futuro.

CÓMO MEDIR EL ÉXITO 
EN NUESTRAS VIDAS 

El día en que la
presidenta de Polla,
Macarena Carvallo, fue llamada al
orden por presionar con cambios a
regulación de casas de apuestas

La senadora Ximena Rincón, que encabeza la comisión de Hacienda,
cuestionó sueldos pagados a ex gerente general de estatal.

Análisis
LUIS HERNÁN PAÚL F.

Asesor y director de empresas

Uno de los grupos de contribu-
yentes más afectados por el pago
de las contribuciones de bienes
raíces son los adultos mayores.

Mediante misivas enviadas a
este medio, varias de estas per-
sonas han reclamado por los al-
tos cobros del gravamen aso-
ciados al aumento que han te-
nido avalúos o tasaciones de
sus propiedades. También ad-
vierten que tras haber pagado
todo el crédito hipotecario,
hoy corren el riesgo de perder
su casa si no pagan las cuotas
del impuesto territorial.

De acuerdo a estadísticas del
Servicio de Impuestos Internos
(SII), actualmente hay en el país
1.540.827 de adultos mayores
que tienen propiedades habita-
cionales. De ese total, el 74,27%
(1.144.354) poseen inmuebles
que están exentos del pago de
contribuciones y un 25,73%
(unos 396.474) tienen viviendas
que están afectas.

¿Quiénes tienen
beneficios?

Los mismos datos del SII reve-
lan que el total de personas de la
tercera edad con beneficios de
impuesto territorial rebajado o
exento a l año 2024 era de
189.644. Las cifras además
muestran que en los últimos 10
años el número de beneficiarios
ha subido en más de 1.000%.
Buena parte de ese salto se dio en
el año 2020 (ver gráfico), tras la
aprobación de cambios legales
que sumaron beneficiarios.

Del universo de 1.540.827
adultos mayores que contabili-
zó Impuestos Internos, el 8%
(119.675) tiene exención total
en el pago de contribuciones
por bienes afectos, mientras
que solo el 5% (69.969) posee
una rebaja del 50% en el pago
d e l g r a v a m e n . H a y u n o s
206.829 (13%) con propieda-
des afectas y sin beneficios.

La ley vigente establece que
para acceder al beneficio espe-
cial que permite a los contribu-
yentes adultos mayores vulne-
rables económicamente acce-
der a la rebaja total o parcial de
las contribuciones, se deben
reunir condiciones de vulnera-
bilidad (ingresos) y caracterís-
ticas de sus viviendas (desti-
nos y avalúos).

Para acceder al descuento del
100% del impuesto, los ingresos

del adulto mayor deben ser
iguales o inferiores a 13,5 UTA
($10.901.628) y para que les lle-
gue la rebaja del 50% de las con-
tribuciones debe tener ingresos
anuales superiores a 13,5 UTA e

inferiores o iguales a 30 UTA, es
dec ir , entre $10.901.628 y
$24.225.840.

No pueden obtener benefi-
cios los propietarios de inmue-
bles que no tienen destino ha-

bitacional o que su avalúo es
superior al establecido en la
norma legal ($215.857.004, al
1° de julio de 2024).

El costo estatal de la exención
total a los adultos mayores as-
ciende a US$ 16,8 millones, en
tanto, el monto de la contribu-
ción no percibida por la rebaja
del 50% llega a US$5,7 millones.

El cambio que
propondrá el Gobierno

El Ministerio de Hacienda,
dentro del proyecto que crea un
nuevo régimen tributario para
las empresas de menor tamaño,
incorporará un techo en el mon-
to que los adultos mayores pa-
gan por el gravamen territorial.

Según ha anticipado la carte-
ra, la idea es establecer que las
personas de la tercera edad
pertenecientes al 60% más vul-

nerable del país -y que pagan
contribuciones- no deberán
destinar más de 5% de sus in-
gresos al cancelar sus cuotas
del impuesto territorial.

Además, habrá una compen-
sación para evitar que la norma
genere una merma en la recau-
dación que perciben las munici-
palidades, a través del Fondo
Común Municipal (FCM), que
se financia en un 56% con las
contribuciones.

Aunque el Gobierno no ha
querido divulgar estimaciones
sobre los potenciales beneficia-
rios, proyecciones de analistas
apuntan a que las personas ma-
yores que recibirían la ayuda es-
tarían en torno a las 160 mil.

La idea era presentar la pro-
puesta durante estos días, pero
desde el Ejecutivo indicaron que
los planes cambiaron y que su
estreno será a mediados de julio.

La mirada técnica

La proposición de Hacienda
de fijar un techo en el pago del
impuesto a los adultos mayores
que hoy pagan contribuciones,
si bien fue calificada como un
avance, recibió observaciones de
parte de los especialistas.

“La propuesta parece no ata-
car el problema real para los ju-
bilados, creo que no es suficien-
te y que está desalineada con la
realidad de los adultos mayores
y los contribuyentes en general,
quienes en general están de
acuerdo con pagar impuestos
respecto del flujo de caja o la ga-
nancia de capital realizada, pero
no sobre especulación estatal de
bienes raíces”, advierte Sebas-
tián Hudson, gerente general de
Póliza Gestión.

Patricio Gana, director AK
Contadores, también tiene repa-
ros. “Es valorable lo que se pre-
tende hacer, pero no es suficien-
te. Hay que pensar en las carac-
terísticas de los contribuyentes,
no se está pensando en las perso-
nas y no se está dando una solu-
ción concreta al tema. Aquí lo
que se necesita es que el SII debe
transparentar la forma de cálcu-
lo del valor de las contribucio-
nes”, planteó.

De acuerdo con estadísticas del SII sobre personas de la tercera edad: 

Casi 120 mil adultos mayores con
propiedades afectas están exentos
del pago de contribuciones

J.P. PALACIOS

El 25,7% de mayores de 65 años tienen
viviendas que califican para el pago del
impuesto territorial; de ese grupo, casi un
tercio está exento. El Gobierno alista una
propuesta para fijar un tope en ese
tributo entre aquellos que aún lo pagan.

N. BIRCHMEIER
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SOLICITUD
En Polla buscan que la
tasa de 22% que les

cobrarán por el negocio
de apuestas en línea se

reduzca.

‘‘Aquellos adultos mayores
que no cumplan con los requisitos
actuales en relación al valor 
de su vivienda, se complemente eso
con el porcentaje de ingresos que
destinan para el pago”. 
..........................................................................................

HEIDI BERNER
MINISTRA (S) DE HACIENDA

‘‘La propuesta parece no
atacar el problema real para los
jubilados, creo que no es suficiente
y que está desalineada con la
realidad de los adultos mayores y
los contribuyentes en general”.
.......................................................................................

SEBASTIÁN HUDSON
GERENTE PÓLIZA GESTIÓN

‘‘Es valorable lo que se
pretende hacer, pero no es
suficiente. Hay que pensar en las
características de los
contribuyentes, no se está dando
una solución concreta al tema”.
...................................................................................

PATRICIO GANA
AK CONTADORES

‘‘Consideramos 
que las contribuciones
de bienes raíces son un
impuesto injusto, que
cobra tributos sobre cosas
que ya pagaron tributos”.
.................................................................
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